
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO: 680014003026-2020-00091-00 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL   
Bucaramanga, dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA, 

formulada por MICHAEL ALEXANDER BARRERA contra CRISTINA SERRANO ABREO y 

GLORIA SERRANO ABREO, no fue subsanada conforme a lo ordenado en auto del 

11 de marzo del presente año. el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de 

Bucaramanga al tenor de lo previsto en el artículo 90 del C. G.P., 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA DE MINIMA CUANTÍA, 

formulada por MICHAEL ALEXANDER BARRERA contra CRISTINA SERRANO ABREO y 

GLORIA SERRANO ABREO, con fundamento en lo indicado en el segmento que 

precede. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los anexos al interesado, sin necesidad de 

desglose, enviando al correo electrónico de la apoderada todos los anexos de 

la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

DORIS ANGÉLICA PARADA SIERRA 
Juez 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA 

 

El auto anterior se notificó a las partes por 

anotación en la lista de Estados No. 053 fijada en 

un lugar público de la Secretaria de este juzgado 

a las 8:00 A.M., de hoy 17 de julio de 2020. 

 

 
ANA ISABEL BONILLA CASTRO 

Secretaria  

 
 


